
REUNIÓN VIRTUAL DE LA COMISIÓN DE DOCTORADO DEL DOCTORADO 

EN CIENCIAS MÉDICO-QUIRÚRGICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

CELEBRADA EL DIA 4 DE JUNIO DE 2025. 

 

Asistentes 

 

Prof. Rodrigo Jiménez García 

Profa. Ana María Gómez Martínez  

Prof. Luis Rodolfo Collado Yurrita 

Profa. María Inés López-Ibor Alcocer  

Profa. Estela Maldonado Bautista 

Profa. Eva Maranillo Alcaide 

Profa. Ana María Crespo Rodríguez 

Profa. María Elena Labajo González 

 

Excusan 

 

Prof. José Ramón Regueiro González-Barros 

Prof. Pluvio Coronado Martín 

Prof. Andrés Bodas Pinedo 

Profa. Rosa Villanueva Orbaiz 

 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Lectura y aprobación del acta anterior de fecha 21.05.2025. 

2. Solicitud de excepcionalidad en el cumplimiento de requisitos de 

estancia internacional de D. Mikel Mancheño Losa. Propuesta y 

aprobación si procede. 

3. Informe sobre situación de la modificación para adaptación al Real 

Decreto 576/2023 del PDMQ. Solicitud de información a los 

coordinadores de líneas. Propuesta de modificaciones. 

4. Tesis para la aprobación de la Comisión. 

5. Asuntos de trámite.  

6. Ruegos y preguntas. 

 

 

 

 

1. Aprobación del acta anterior de fecha 21.05.2025. 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Solicitud de excepcionalidad en el cumplimiento de requisitos 

de estancia internacional de D. Mikel Mancheño Losa. 

Propuesta y aprobación si procede. 

Se informa sobre la solicitud de excepcionalidad en el cumplimiento de 

requisitos estancia internacional de D. Mikel Mancheño Losa.  



Se rechaza por unanimidad por, conforme a la normativa de la Escuela de 

Doctorado de la UCM, ser absolutamente imprescindible la solicitud de 

autorización de las estancias previa a la misma, no siendo en ningún caso 

posible su autorización con carácter retroactivo. 

 

3. Informe sobre la modificación para adaptación al Real Decreto 

576/2023 del PDMQ. 

Se recuerda que se va a proceder a realizar la modificación del Programa 

de Doctorado, para su adaptación al Real Decreto 576/2023, de 4 de julio, 

introdujo modificaciones en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por 

el que se regulan las enseñanzas de Doctorado. Estos cambios asimismo 

conllevan la necesidad de realizar una nueva memoria del Programa de 

Doctorado, para su evaluación por MadrI+D+I. 

 

Para ello, solicitó a cada Coordinador de Línea lo siguiente: 

 

- Revisar el listado de los tutores, para eliminar los que ya no están 

adscritos al Programa. 

- Enviar el excel que adjuntamos a todos los tutores remanentes para 

que lo cumplimenten cuidadosamente y con premura.  

- Proponer 3 tutores avalistas para la línea (los óptimos), que tengan un 

proyecto competitivo en curso en el que el tutor avalista sea IP.  

- Proponer al menos 2-3 tesis doctorales (las óptimas) con una 

contribución científica derivada, en la que el doctorando conste como 

primer autor y el tutor conste en la autoría. Deben haberse defendido 

en los últimos 5 años. 

- Proponer al menos 4-5 contribuciones científicas (las óptimas) 

derivadas de las tesis del Programa, en la que el doctorando conste 

como primer autor y el tutor conste en la autoría. Deben haberse 

defendido en los últimos 5 años y no coincidir con las propuestas 

anteriormente como tesis. 

 

Se adjuntaron los formularios pertinentes.  

 

Dado que los plazos que se manejan son muy ajustados por venir 

determinados por los plazos derivados de la entrada en vigencia de la 

normativa mencionada, todo lo solicitado debería estar recabado para su 

aprobación en la reunión de la Comisión del 18 de junio. 

 

4. Tesis para la aprobación de la Comisión. 

 
Se informa de que la tesis de Dª.  Carolina Elena Solé Delgado 
“ADMINISTRACIÓN PREVENTIVA DE LACTANCIA MATERNA DONADA EN 

RECIÉN NACIDOS CON RIESGO DE HIPOGLUCEMIA" estará disponible en 
Secretaría de alumnos para la revisión de los miembros de la Comisión. 

 
Se informa de que la tesis de Dª.  Rosa Ana Saiz Díaz  “ANALISIS 
DESCRIPTIVO Y SEGUIMIENTO CLINICO DE UNA COHORTE DE PACIENTES 

QUE PRESENTAN VARIANTES EPILEPTIFORMES BENIGNAS EN EL 



ELECTROENCEFALOGRAMA. ASOCIACION A LARGO PLAZO CON 
EPILEPSIA Y OTRAS PATOLOGIAS NEUROLOGICAS" estará disponible en 
Secretaría de alumnos para la revisión de los miembros de la Comisión. 

 
Se informa de que la tesis de D.  Carlos Nicolás Pérez García  

“CARACTERIZACIÓN E IMPACTO PRONÓSTICO DE LA FRAGILIDAD EN EL 
PACIENTE CON ENDOCARDITIS INFECCIOSA" estará disponible en 
Secretaría de alumnos para la revisión de los miembros de la Comisión. 

 
Se informa de que la tesis de Dª. Talía Fuentes Redondo  “ESTUDIO 

ANATOMO-CLINICO DE LAS MALFORMACIONES DE LA VENA DE GALENO. 
METODOS DIAGNOSTICOS Y OPCIONES TERAPEUTICAS" estará 
disponible en Secretaría de alumnos para la revisión de los miembros de 

la Comisión. 
 

Se informa de que la tesis de Dª.  Andrea Mercedes Casajuana Pérez  
“ESTUDIO DE LA EFECTIVIDAD DE LA VACUNA PROFILÁCTICA FRENTE AL 
VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO EN LA PREVENCIÓN DE RECURRENCIA EN 

MUJERES QUE HAN RECIBIDO UNA TERAPIA ESCISIONAL POR HSIL/CIN: 
ESTUDIO VENUS" estará disponible en Secretaría de alumnos para la 

revisión de los miembros de la Comisión. 
 

5. Asuntos de trámite. 

 

Se informa de los siguientes asuntos tramitados: 
 

o ISABEL CASTRO REYES: modificación director. 
o MÓNICA RUEDA VEGA: cambio de título. 
o AITOR CABELLO IZQUIERDO: cambio de título. 

o TANYA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ: prórroga. 
o PAULA MARTÍNEZ PASCUAL: prórroga. 

o PABLO RODRÍGUEZ CARNERO: prórroga. 
o MARÍA FERNANDA OLLARVES CARRERO: prórroga. 
o CINDY MANSOUR: prórroga. 

o ANA VILLALBA GUTIÉRREZ: prórroga. 
o ALMUDENA MORENO LOSTAO: prórroga. 

 
6. Ruegos y preguntas. 

 

No hay ruegos ni preguntas. 

 

Madrid, a 04 de junio de 2025 

 


